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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA 
A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

Carta de fecha 3_0 de enero de 1978 dirigida al Secretario General por el 
ReP.resentante Permanente de la Argentina ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en relaciÓ:l con ~.8. cu.":'st.1.6n 
de las Islas Mal vinas. 

Al respecto, y teniendo p:resente el p~irrafo 5 de la re:::.olu<"iÓn 31/19 cl.e le. 
Asamblea General, del 1? de diciewbre de 1976 informo a Vuestra Excelencía ~ue, 
sobre la base de lo acordado meO.iante el cmr:unicado conjunto anexo a. la not·:~. 
dirigida a Vuestra Excelencia el 8 de junio de 1977 (A/32/110), representan~es 0.8 
los Gobiernos argentino y británico se relli~ieron en Nueva York del 13 al 15 ue 
diciel!lbre de 1977 para continuar las negociaciones con relación a las Isl~~; 
Halv:inas, resolviendo la creación de dos grupos de trabajo, uno sobre l·3S ::·el~cio,. 
nes políticas inclu~rendo la soberanía y otro ~~obre cooper:_,.ción econ,:',rJ.¡_c:rt, ln.'_; c:ue 
se re'J.nirán en ·oreve. Las :partes decidieron asin:ismo cele-orar 1.ma m.'":!~n :~ued:1 
de negocia~iones en el seg¡mdo trimestre de 1978. 

Se n.,-srega el texto del comunic::>.d.o conjun-to e::nit.ido RJ. 15 d? dici2rrJ:n·e eL~ 1977 
al conclv.ir la :r·etmión. 

Solicito a Vuestra Excelencia q_ue esta carta y su anexo sea.'1. distribuidos 
como docw-nentos de la Asa.."llblea. Gene::::-a1 y lle'!o.d08 a.l ccmocimiento Cl.E>l C::Jl'l:~té 

Especial de Descoloníza.~ién. 

·rs-o2178 

(IJ:rmad.o) Enrique J. ROS 
Embajador 
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Anexo 

Comunicado conjunto 

De acuerdo con lo convenido en Roma en julio pasado, se llevó a cabo en 
Nueva York una reunión argentino-britGnica a nivel ministerial, del 13 al 15 
de diciembre de 1977, para continuar las negociaciones sobre las futuras rela
ciones polÍticas, incluyendo soberax1Ía, C0J.1 relación a las Islas Halvinas, Georgi 
del Sur y Sandwich del Sur y a la cooperación económica argentino-británica con 
respecto a dichos territorios en parcicular y al Atlántico Sud Occidental 
en general. 

Las delegaciones fueron presididas respectivamente por el Capitán Gualter 
Osear Allara, Subsecretario de Relaciones Exteriores de la RepÚblica Argentino,, 
y por el señor Ted Rowlands, Ministro de Estado en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y de la comunidad británica. De acuerdo con los términos de refe
rencia para las negociaciones anunciados en el comunicado del 26 de abril eJe 1977. 
ambas partes llevaron a cabo un intercambio de puntos de vista sobre el mo•l.o 
de progresar en los dos temas. El diálogo entre las dos delegaciones se de:~a·
rrollÓ dentro de un espíritu positivo. 

Ambas partes reconocieron que existe lli'l amplio espectro de temas qu;:; demur>
darán un estudio detallado. De acuerdo con esto, las partes convinieron en esta
blecer dos grupos de trabajos paralelos, de carácter oficial, para los tems.s de 
las relaciones políticas, íncluyendo la soberanía, y de la cooperación econórü-,:a., 
con el objeto de concretar estudios de fondo e informar a los jefes de Jas dele
gaciones. :21 lugar, la composición y la fecha de las reuniones de los grulXXo 
de trabajo serán fijados a través de los c~~ales diplomáticos. 

Ambos Gobiernos mantendrán pE:rrnanente revisión sobre los prog1 esos de las 
tares.s de les grupos de trabajo. Una nueva rueda d8 ne¡:,oda.;iones se cei_ebrf'ré~ 
en el secundo trimest::'e de 1978. 




